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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
sesión del día 2 de octubre de 2003, ha aprobado por el
procedimiento de urgencia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 81 de la Constitución, el Pro-
yecto de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social, modi-
ficada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre;
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común; y de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Compe-
tencia Desleal, sin modificaciones con respecto al texto
del Dictamen de la Comisión, publicado en el «BOCG.
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 160-8, de
29 de septiembre de 2003.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de octu-
bre de 2003.—P. D. La Secretaria General del Con-
greso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.
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